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PED!DO
DAD TECNOLÓGICA DE TULANCINGO
E{ñf.rrr.¿o d. L rrdñrr*¡.¡ór Prblk¡ f'r¡!¡r

F-16-15-R4:300120
11

242'lmiércoles, 1 de diciembre de 202'1

I. PEDIDO NUM.

PEDiRM/LPiSUB.125,1/21

2. REQ. NO. 534-535

7. Lugar de €ntrega

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE TULANCINGO

6. No. Contrato

coN/Rr\4/LP/SUB. 1 25l21

5. Fecha de entrega

17 t12t2021

8. Cond¡c¡one3 de pago:

8 DiAS DESPUES DE LA ENTREGA

3, Oatos del provoédor:

XOCHITL CECILIA ROSAS BARREDA

MACAS, I\,,IANZANA 8, LOTE 4, COLONIA EL REFUGIO, C.P,
72495, PUEBLA, PUEBLA

ROBX750506LS5

10. Proyecto

P062

9. No. de procodirÍionto

LA-g13066991-E28-2021

4. Nombre y firna de aceptac¡óñ

XOCHITL CECILIA ROSAS BARREDA
12. No. de registro d€

Proveedor
13. Norhbre del representante l€gal'11. NorÍbre y RFC de los Socios

XOCHITL CECILIA ROSAS BARREDA

19. Prec¡o Total16. unidad 17. Cant¡dad '18. Precio UnitarioPa t ,l5. oescripc¡ón de los B¡enes

620.00$ 620.00$PZA- 1
CargadorMágsafe 1 Tipo L Compatible Con A1278 41181

413302940

6,680.00$ 13.360.00SPZA, 2
Tarjeta de video Nvidia Asus Pho€nix GeForce'10 Sedes GTX

1050 Ti PH- GTX1050Tl-4G 4GB94

2,650.00$ 5,300.00$PZA. 2Tarjeta ¡.iadre GB B4m[, Aorus Elite lñtél 1oTh Lga1200
4XDDR4 [rax 128 GB¿94C

(vEtNftDos t\¡tl TREsc'ENfos SESENTA Y CUATRO PESOS 80f00 MN)

CIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL26 FRACC I, 38 TERCER PARRAFO DE LA LEY DE

DR, LUIS

27. SOL

MIRO,JOSÉ

LETRA

DESCUENTO:

PIIJBLICO

LEC

30

AL:

29 ENCARGADA DE AOMIN

MÍRA. ORIS E§ GARCh

NIVERSIDAD TECNOLOGICA DE TULANCINGO
A AHUEHUETITLA N0, 30i, COL. LAS PRESAS, TULAT¡CINGO, HGO. R.F.C.: UTT'950720¡ E7

C.P. 43645. TEL. 7712474026 CoRREO wvrw.utectulancingo.edu mx

Ii

Encáb€zado Gensrel A. Nombre del Fomato:

B. Códiqo/Rev¡sión; Fecha:F -22-01 -R1 :210817
deC. Pás¡na

E. Periodo alque se aplica::Ó. Fechá de elaboración:

CAL T

1

I

I

$'19,280.0(

122. suBToral
l23. r.v.A.:

-- 
¡ie7soool

s3,08't.81)

322.3d1.80



El PRESENTE PEDtDo EsrARÁ surETo A ros rÉRMrNos Y coNDrcroNES Esrpul.aDAs EN r-As cl]Ausur.As quE A cot{f[{uaclóf{ sE tNorcaN, srEf{Do
NECESARIO PARA SU VAI,IOEZ ¡.A AGPTACIÓN DEI- "PROVEEOOR,,, FIRMAÍ{Do DE coNFoRMIDAD II'I I-A cARÁfutA, CUAI.QUIER cAMBIo EN tos TÉRMINos
Y CONDICIOf{ES DEBERAHAC€RSE POR TSCRIfO.

1._ Efectos leSalea. Par¿ todos los efedos leSales este pedido se cons¡derará como un contrato de Compra Venta entre ¡a Un¡vers¡dad fecnológka de
Tulanc¡n8o (a la que en lo sucesúo se des¡8nará como "LA Uf{IVERSIDAD') y "El PñOVECOOR'. Dlcho contrato se celebñ eñ el momento en que el Proveedor
acepte este Pedido, ya sea exprcsa o tácitamente y se re8¡rá por la ley de Adquisiciones, Arendamientos y Se.vic¡os del Seclor Públ¡co (federál o estatal según
sea elcaso).

2.-Preclos Los precios delpresente ped¡do se entienden füosy en ellugary condic¡ones ef¡puladas para su entrega.

3.- Cond¡ciones de pago y eceptecltñ Salvo que se establezca lo contrario en este ped¡do, los pagos respect¡vos se realizarán a travéi de transferencia
electrónica a la cuenta que notifique (EL 

PRoVEEDOR" dentro de los 8 dfas natur¿les sigulentes a la eñtrega de los bienes o se.v¡cios, puesta en marcha y
capac¡tación en su caso, debidamente aceptados por el área solicltante y al envfo de la factur¿ electrónica ¿l coraeo facturás_utac@utectulancingo.edu.mx
extensión PDF y XML y dando aviso delenvlo ¿lDepaftamento de Recursos i/lateriales.

4.- Antic¡pot En caso de existir anticipos "EL PROVEEDOR" deberá entreSar una flanza por él moñto total del ¿nticipo a favor de la Un¡vers¡dad Tecnológica d€
TulancinSo, el cu.l no podé exceder del 30% del monto totel del pedido, hasta ese momento será ex¡gible el pago del anticipo, sieñpre y cuañdo se haya
enviado la factur¿ electrónic¿ respectiva.

5.- Eñtre8as Las entrega5 de bienes o serv¡c¡os debeén efeduarse en el domicil¡o de'[A lJfIlvERSloaD' r€ñalado en el presente pedido, a menos que se
especifique al8ún otro lu8ar, la entrega se realizará en un hor¿rio de 9:OO a 16:m horas. 'lA U¡{IVERSIOAD" a su elecc¡ón podrá acepter entreges parc¡ales de
materiales, bienes o servicios en térm¡nos o pla2os d¡stintos a lo5 est¡blec¡dos.

6.- Trasládo del materlal. b¡en o equ¡po y/o seí¡c¡o Las partes reconocen o(pres¿mente que en el precio establec¡do se encuentr¿ inclu¡do el costo de los
bienes o servicios. Sastos por concepto de fletes de traslado, seguros, ñañiobras de carga y descarga, viáticos, capacit¿ción eñ su caso y todos aquellos gastos
que 5e requ¡eran para la entrega del equipo y/o servicio adquir¡do. "EL PROVEEOOR' efectuará el traslado de los bienes y/o setu¡c¡os, por su exdusiva cuenta,
bajo su responsab¡lidad del daño que pudier¿n sufrir los mismos durante su tr¿slado.

7-_ D€ h Relac¡ón l"abor¿l Las partes reconocen que cada una de ellas ¿crúa como un contratista ¡ndepend¡ente, no existiendo ñ¡ñguna relac¡ón labor¿l entre el
personal de una de el¡as Irente a la otri¡ y, por lo tanto, reconocen que el presente contrato no confltuye asociación ni relación patrón-taabajador ni el
establecim¡ento de riesgo laboral conjunto, "EL PROV€EOOR" será responsable de los daños y perjuicios que le Senere alguno de sua trabajadores a "LA
u l\rERslDAD" por reclamac¡ones o demandas labor¿les o por cualquier tipo de prest¡ciones de ¡as que marca l¿ ley de ¡a materia, por ¡o tanto 5e compromete
en todo caso a sacaren paz ya safuo a "LA UfIIVERSIDAD".

8.- De la Garantfa Cuando asi lo requiera "la UI{IVERSIDAO", "El, PROVEEDOR" deberá otorSar gar¿nt¡e de cumplimiento del 10% del monto total de la
adquisición a través de fian2a expedida por compañía autor¡¿ada eñ los términos de la Ley Feder¿l de lnst¡tuclones de Fiañ.as o cheque cerr¡ficado a favo. de la
Universidad Tecnológrca de Tul¿ncin80.

9.- Pena convenc¡onal P¿ra el caso de que "E[ pROVEED(X'no entregue los b¡enes y/o servacios solicitados a enter¿ sat¡sfacc¡ón de "lA Ui¡|V€RS|DAD" en e¡
plazo previsto, "LA UI{IVERSIDAD" retendrá y aplicaé como peoa convencionalel 2%,obre el precio de los bienesy/o servicios pend¡eñte de entregar por cada
día natur¿l de atraso que tr¿nscurr¿ desde la fecha fijada para su entrega o hasta la enter¿ satisfacción de "LA UIIVERSIOAO", ¡ndepend¡entemente que podrá
optar porexigir elcumpl¡miento. E¡porcentaje de la pena conveñcionalno excedeé del 10% (daez porciento) delmonto totaldelpedido.

1o.- Gl¡dad de los bhnes y seraklos "EL PROVEEOOR' se obliSa a que los b¡eñes y/o serv¡cios que suministre a iLA Ul{lvER5lDAD", estaén de acuerdo y
cumpl¡én cabalmente con las especiflcaciones técn¡cas proporcionadas previamente por "LA UIIIVERSIDAD', y est¿án llbres de cua lqu ler defecto o vicio oculto.

11.- lnspección de los b¡enes y serv¡c¡os. "El PROVEEDOR' conviene que los bienes y/o serv¡c¡os que sum¡n¡fre estarán sujetos a iñspección por parte de "LA
UI{IVERSIOAD" y no 5e consideGán aceptados hasta la antera satisfacción del área solic¡tante. "LA U|{|VER5|DAO" se reserva el derecho de devolver dichos
bienes y/o servicios 5i no cumPlen con las especificáciones técn¡cas solicit¿das por "LA U¡{IVERSIOAO", no incurr¡endo en responsabilidad alguna por d¡cha
devoluc¡ón y noteniendo obligación de paSarcantidad alguna a "El PROVEEOOR'.

12.- Patentes y marc6. "EL PROTEEDOR" asume toda la responsabilidad por las violac¡ones que se caulen eñ materia de patentes o derechos de autor, con
respecto a los derechos, marcas y proSramas de cualquier natura¡eza, que se utllicen en el bien obieto de este ped¡do y conv¡ene eñ rcsponder por cualqu¡er
dem¿nda, acción o juicio que pud¡era in¡c¡arse contr¿ "tA UÍ{IVERSIDAD. por supuesta violac¡ón sacando en paz y sálvo a'LA UI{|VERS|DAD" e ¡ndemn¡zándola
de todo daño, colo y/o gasto en que se incurr¿ portalmot¡vo.

13._ causás de Re§abktn "lA u lvEltslDAD" podé resc¡nd¡r el presente pedido de pleno derecho y s¡n necesidad de declaración j udicia I al8una en los siSu¡entes
casos: S¡ "€L Í'ROVEEDOR" pretende entregar los bienes y/o servicios con especlf¡cac¡ones diferentes o dañado, por faha de cumpl¡m¡ento opotuno en las
entreSas de los b¡enes y/o servicios, por ¡ncumplim¡ento con a¡guna de las obllgacioñes derivadas del presente pedido de l¿s d¡sposlcion€s conteñidas en la Ley
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y las demás leyes apltcebtes.

14._ Añpliác¡ón del contrato. Las partes están de acuerdo efl que por necesidades de "LA UI{IVERS|DAD' podrá ampliarse la adquis¡c¡ón de bienes y/o servicios
objeto delpresente pedido, conforme lo establece la Ley de adquisiciones, Arendam ientos y serv¡cios delSector Público. {federalo estatalsegú¡ seá elcaso).

15.- Term¡nación antk¡pade. "LA U IVERSIDAD" podrá dar por terminado este ped¡do en cualqu¡er momento, cuando ocurr¡n ra¡ones de ¡nterés Beneral, pare
lo cual "LA U IVERSIDAD" pagará el ¡mporte de lo5 b¡enes y/o servicios entregados.

16.- Traspaso o Ces¡ón- Salvo el consentim¡eñto expreso por escrito por trLA UNIVERSIDAD", "EL PRO\TEEDOR" no podrá ceder o traspasar total o parcialmente
el presente pedido y si así lo hic¡ere, el traspaso o cesión de que se trate serán nulos y no produclén efeclo legalalguno.

17.- Jur¡sdlcción. Para lo relat¡vo a la interpretación, cumplimiento y €jecución del presente ped¡do "LA UNIVERSIDAD" y "EL PROVEEDOR" se somete
expresamente a los tr¡bunales federales competentes de la Cd. de Méx¡co, D.F., en caso de re8¡rse por la Ley de Adquisic¡ones del €stado de Hidalgo, se
someterá a la competenc¡a y jurisdicción de las ¡eyes y los tribunales del Estado de Hldalgo, slendo estos los del mun¡c¡pto de Tulanc¡ngo de Bravo Hidalgo,
renunciando alfuero que pudiere corresponderles porcualqu¡er otro domicllio actuato futuro o por cua lqu¡er otra c¡usa,
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